
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DRA. DIANA ESPERANZA LEON 

DEMANDADO ALVEIRO PACHECO ORTIZ 

RADICADO 201900359 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
 

Por   ser   procedente   y   necesario, se   dispone ordenar la   citación   y 
emplazamiento de ALVEIRO PACHECO ORTIZ, de conformidad a lo contemplado en el 
artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020. Si el emplazado no 
compareciere se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva 
notificación. 
 
 

 NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e411f386be917f703f7bb864c54ceb5d289896a72423af22a7884785da3e6f56 
Documento generado en 20/01/2021 06:59:54 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DRA. DIANA ESPERANZA LEON 

DEMANDADO GEOVANNY RODRIGUEZ ASCANIO 

RADICADO 201900433 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO 
EMPLAZAMIENTO 

 
 
 

Por   ser   procedente   y   necesario, se   dispone ordenar la   citación   y 
emplazamiento de GEOVANNY RODRIGUEZ ASCANIO, de conformidad a lo 
contemplado en el artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020. Si 
el emplazado no compareciere se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la 
respectiva notificación. 
 
 

 NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9f0028bc47ddb26922db6c378ad3388df3ec76c2dade15f13d0e241bb37bd624 
Documento generado en 20/01/2021 07:04:49 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DANIEL DALLOS 

DEMANDADO LUIS ANTONIO ARENAS VERJEL 

RADICADO 202000243 

PROVIDENCIA AUTO/APROBANDO LIQUIDACION DE 
COSTAS 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G. del Proceso, se fija como AGENCIAS 
EN DERECHO a cargo de la parte demandada la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($ 1.493.330), a favor de la 
parte demandante. 
 
Pasa para secretaria para la liquidación de costas. 
 
 
CUMPLASE: 
 
 
 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se procede a liquidar costas, dentro del proceso 
ejecutivo cuyo ejecutante es BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en contra de LUIS ANTONIO 
ARENAS VERJEL con radicado 5400340890012020-00243-00, así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO     $               1.493.330 

TOTAL………………..............$                 1.493.330 

 

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M.L. 

 

Abrego, 20 de enero de 2021 

 

 

LUZ ADRIANA BAYONA PEREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 

Abrego, veinte (20) de enero  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 5400340890012020-00243-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADOS: LUIS ANTONIO ARENAS VERJEL 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso APRUEBASE la 

liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho (folio 130) del cuaderno 

electrónico, el cual arrojó un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA PESOS M.L ($ 1.493.330) 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

60ded5e90ddae9c9836b36742e41f649902e516ac7af6dc74dfdb2c0093c904e 
Documento generado en 20/01/2021 05:36:07 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Ábrego, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 

PROCESO ALIMENTOS 

DEMANDANTE ZORAIDA ALSINA ORTIZ 

APODERADO WILMER RAMIREZ GUERRERO 

DEMANDADO JUAN BAUSTISTA BENAVIDES FLÓREZ 

APODERADO WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

RADICADO 540034089001-2020-345 

PROVIDENCIA AUTO/AUTO ORDENANDO ENDOSO DE TITULOS 

 
 
 
Tal y como fuese solicitado por el Apoderado de la parte demandante, se ORDENA el 
endoso de los depósitos judiciales allegados a la señora ZORAIDA ALSINA ORTÍZ, 
representante legal de la menor ASHLY SOFÍA BENAVIDES ALSINA. 
 
 
NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 224418a729f0b1612f1fb6e85e6aa16f0b6511210d4da1da70eedca7f118e95b
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